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Instituto Estatal de Educación para Adultos IEEA 

Resultados Generales 

Introducción 

 

De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015, INEGI. Oaxaca se ubica en el segundo lugar a nivel 

nacional con mayor rezago educativo con una tasa de 49.5, es decir que 50 de cada 100 

oaxaqueños de 15 años y más no cuentan con educación básica concluida. Este rezago se 

conforma por 371,944 personas que no saben leer y escribir, 427,408 sin primaria terminada, y 

584,886 sin secundaria terminada, para un total de 1, 384,238 de oaxaqueños en condición de 

rezago educativo. 

Objetivos 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, señala en su Meta Nacional III. “México con 

Educación de Calidad”, Objetivo 3.2. “Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema 

Educativo”, Estrategia 3.2.1. “Ampliar las oportunidades de acceso a la educación en todas las 

regiones y sectores de la población”, entre otras líneas de acción, la de fortalecer los servicios que 

presta el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA). 

El Programa Sectorial de Educación 2013-2018, Objetivo 3. “Asegurar mayor cobertura, 

inclusión y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una 

sociedad más justa”, Estrategia 3.7. “Intensificar y diversificar los programas para la educación 

de las personas adultas y la disminución del rezago educativo”, prevé entre otras líneas de acción, 

las de asegurar que las personas adultas que lo requieran tengan la oportunidad de alfabetizarse o 

concluir la educación primaria, secundaria o del tipo media superior; desarrollar e impulsar 

modelos de atención que resulten apropiados para los diversos requerimientos de la población 

adulta; desarrollar el uso de tecnologías para favorecer el acceso a la educación de las personas 

adultas y la adquisición de competencias digitales y fortalecer la formación de agentes educativos 

que otorgan asesorías, conforman círculos de estudio y, en general, apoyan la educación de las 

personas adultas. 

La Educación para Adultos está contemplada en el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2017-2022 

en el Eje I. “Oaxaca Incluyente Con El Desarrollo Social”, Tema I “Educación”, Objetivo VI 

“Reducir El Rezago Educativo de la Población de 15 o más Años en la Entidad y Fortalecer el 

Desarrollo de Competencias para el Trabajo”, Estrategia I.I “Impulsar la alfabetización de adultos 

de 15 o más años bajo esquemas de formación mixta”, I.II “Promover la terminación de la 

formación básica en adultos de 15 o más años, en modalidades mixtas, con una oferta 

complementaria para el desarrollo de competencias para la vida y el trabajo”, I.III “Fortalecer el 

Sistema de Educación para Adultos respecto a Misiones Culturales, ceos y cebas, para garantizar 

la incorporación al trabajo y mejora educativa de adultos en Oaxaca”. Con el objetivo de reducir 

el rezago educativo de la población joven y adulta en el estado de Oaxaca. 
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El Instituto Estatal de Educación para Adultos IEEA, tiene como fin primordial contribuir  a la  

disminución  del   rezago educativo, al proporcionar educación básica de calidad a personas 

jóvenes y adultas mayores de 15 años, con un alto sentido de responsabilidad y humanismo, a 

través del Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT), en un marco de respeto a la 

diversidad cultural y lingüística para contribuir a la formación de una sociedad justa y equitativa 

que responda al derecho de la educación. 

 

Para lograr estos objetivos el Instituto Estatal de Educación para los Adultos (IEEA), se ha 

enfocado en atender de manera prioritaria a los grupos de población analfabeta distribuidos en las 

regiones del estado, considerando las vertientes de atención en español como en lengua indígena. 

Las políticas de alfabetización y certificación de primaria y secundaria están orientadas a 

disminuir las brechas de género entre la población de 15 años y más, al canalizar la atención de 

manera potenciada a la población femenina, en sus dos vertientes de atención. 

 

Metas Alcanzadas 

 

Las metas programadas para el periodo Enero–Diciembre del 2018 se conforman de la siguiente 

manera: 

 

Educando Atendido: Son todas aquellas personas que han recibido algún servicio educativo 

durante el año. 

 

Cuadro1. Educación para adultos. Logros obtenidos en el Periodo Enero–Diciembre del 2018. 

 

 

Nivel Logros al periodo 

Alfabetización 12,569 

Primaria 37,411 

Secundaria 46,303 

Total 96,283 

Fuente: S.A.S.A., Instituto Estatal de Educación para Adultos. 

 

 

En el cuadro1 se muestra la cobertura de los servicios educativos con el ingreso de nuevos 

educandos a círculos de estudio de alfabetización, primaria y secundaria. 

 

Educando Alfabetizado: Todas aquellas personas que aprendieron a leer, escribir y matemáticas 

básicas. 
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Usuario que Concluye Nivel: Educando que acredita todos los módulos del nivel educativo en 

el que se encuentra inscrito. 

 

Cuadro2a. Educación para adultos. Metas de educandos alfabetizados y logros obtenidos al 

periodo Enero – Diciembre del 2018. 

 

 

 

Nivel 

 

Meta Anual 

 

Logros al 

periodo 

Cumplimiento de 

meta en % 

Alfabetización 30,355 19,081 63% 

Fuente: S.A.S.A., Instituto Estatal de Educación para Adultos. 

 

 

Cuadro2b. Educación para adultos. Metas de usuarios que concluyen nivel y logros obtenidos en 

el periodo Enero – Diciembre 2018. 

 

Nivel Meta Anual 
Logro al 

periodo 

Cumplimiento de 

meta en % 

Inicial 19,554 14,842 76% 

Primaria 21,952 16,365 74% 

Secundaria 23,712 16,606 70% 

Total 65,218 47,813 73% 

Fuente: S.A.S.A., Instituto Estatal de Educación para Adultos. 

 

El cuadro 2a y 2b muestran los porcentajes de cumplimiento del periodo Enero - Diciembre del 

2018, para el caso de los educandos alfabetizados se consiguió un avance de la meta anual del 

63% y para el caso de la meta de los usuarios que concluyen nivel en todos los niveles se alcanzó 

un logro del 73% por ciento en lo que va del periodo, así mismo se están estableciendo las 

estrategias necesarias para llegar a los objetivos planteados. 
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Importancia de las Acciones 

 

 

La educación para adultos ayuda a contribuir a asegurar una mayor cobertura, inclusión y equidad 

educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa, 

mediante servicios educativos para la población de 15 años o más. 

 

A través del Modelo Educativo para la Vida y el Trabajo (MEVyT.) se plantea una educación 

flexible, con participación de los sectores social y privado, promueve para las personas jóvenes y 

adultas del estado de Oaxaca para atender de manera pertinente a los diferentes sectores de la 

población; se integra con las vertientes: MEVyT hispanohablante, para población 

hispanohablante; MEVyT para Primaria 10-14, para niñas/os y jóvenes de 10 a 14 años; MEVyT 

Indígena Bilingüe (MIB), para la atención educativa de poblaciones indígenas; MEVyT en 

Braille, para las personas en situación de discapacidad visual y auditiva; y MEVyT Indígena 

Bilingüe Urbano (MIBU), para las personas originarias de las culturas indígenas que viven en 

zonas urbanas. 

 

En el periodo Enero – Diciembre del 2018, el IEEA cuenta con 137 plazas comunitarias en 

operación. Estos espacios educativos, cuentan con equipos de cómputo, internet y biblioteca, en 

donde se dan asesorías y se fomenta el uso de las Tecnologías de la información y comunicación 

(TIC´s). 

 

Las acciones educativas se desarrollan con el apoyo de personal solidario quienes proporcionan 

las asesorías, por ello la formación tiene como propósito proporcionar los elementos básicos para 

favorecer el aprendizaje de los adultos mediante la dotación de metodologías que se aplican en el 

Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo.  

 

Durante este periodo se contó con la participación de 5,434 asesores educativos tanto en el modelo 

hispano-hablante como en el modelo indígena bilingüe; así mismo, el quehacer educativo del 

Instituto logró que 30,142 personas, obtuvieran su certificado de estudios de primaria y 

secundaria. 
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Cobertura Geográfica 

              Cuadro3. Cobertura geográfica de los servicios educativos del IEEA. 

Región 

Número de 

municipios en 

atención 

Localidades 

en atención 

Círculos de 

estudio 

Cañada 45 517 1,263 

Costa 50 645 1,675 

Istmo 41 334 1,561 

Mixteca 155 769 1,247 

Papaloapan 20 397 1,061 

Sierra Norte 68 242 1,048 

Sierra Sur 70 494 1,022 

Valles Centrales 121 430 2,041 

Total 570 3,828 10,918 

Fuente: S.A.S.A., Instituto Estatal de Educación para Adultos. 

 

Con el fin de incrementar la atención educativa y acercar los servicios a las zonas de mayor rezago 

educativo, durante el periodo Enero – Diciembre del 2018 se brindó atención a los educandos a 

través de 10,918 círculos de estudio distribuidos en 3,828 localidades, de 570 municipios de la 

entidad. 

Población beneficiada 

 

       Cuadro4. Distribución de educandos atendidos por sexo. 

Región Mujeres Hombres Total 

Cañada 9,851 3,790 13,641 

Costa 7,780 2,744 10,524 

Istmo 5,552 1,882 7,434 

Mixteca 16,416 6,022 22,438 

Papaloapan 4,591 1,597 6,188 

Sierra Norte 8,304 2,512 10,816 

Sierra Sur 11,010 4,618 15,628 

Valles Centrales 19,187 7,927 27,114 

Total 82,691 31,092 113,783 
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Los beneficiarios directos del programa son los educandos que han recibido algún servicio 

educativo durante el periodo Enero – Diciembre del 2018. Estos suman 113,783 oaxaqueños, 

siendo 82 por ciento beneficiarias mujeres y el 31 por ciento hombres. Con lo cual se cumple el 

objetivo de incrementar la escolaridad en mujeres para disminuir las desigualdades de género. 

Los beneficiarios indirectos del Instituto Estatal de Educación para Adultos son 301 trabajadores 

que conforman la plantilla institucional y más de 5,500 figuras solidarias, quienes reciben alguna 

gratificación por participar en el Programa. 

GASTO FEDERALIZADO 2018 

DESCRIPCIÓN 
PROGRAMADO 

ANUAL 

EJERCIDO         

ENE-DIC 

PRESUPUESTO 

POR EJERCER 

Servicios 

Personales 
$79,193,414.33 $79,193,414.33 $0.0 

Gastos de 

Operación 
$147,165,836.00 $147,165,836.00 $0.0 

  $226,359,250.33 $226,359,250.33 $0.0 

 

Los recursos presupuestarios autorizados y otorgados por la Federación en el período Enero - 

Diciembre del 2018 destinados a la educación de jóvenes y adultos, asciende a la cantidad de $ 

226,359,250.33 pesos. De este monto, el 60 POR CIENTO, CORRESPONDE A LAS 

APORTACIONES DEL Ramo 33 FAETA CAPITAL y el 40 por ciento restante, son recursos 

provenientes del Ramo 11 “ATENCIÓN A LA DEMANDA DE EDUCACIÓN PARA 

ADULTOS”. 

 A través del Ramo 33 FAETA CAPITAL, la Federación autorizó la cantidad de $ 

138,601,171.33 pesos. Estos recursos son destinados para cubrir los Servicios Personales 

y Gastos de Operación del Programa; de tal forma que, el 57 por ciento fue autorizado 

para cubrir el capítulo 1000, que comprende nóminas y prestaciones del personal 

institucional del IEEA, mientras que el 43 por ciento restante, fue autorizado para los 

gastos de operación (Cap. 2000 Materiales y Suministros, Cap. 3000 Servicios Generales 

y Cap. 4000 Ayudas Sociales). 

 Mediante la firma del Convenio Específico de colaboración entre INEA e IEEA, 

denominado: “Atención a la Demanda de Educación para Adultos”, se obtuvieron 

recursos provenientes del Ramo 11 por un importe de $ 87,758,079.00 pesos. Este recurso, 

fue autorizado, para cubrir la gratificación de figuras solidarias. 

 
      



















 

 
 
 

 

 
 

DESCRIPCION DE LA CUENTA MONTO 

PROCESOS JUDICIALES 20,829,739.58 

 

EXPEDIENTE 144/201

0 

493,748.61 

EXPEDIENTE 1121/200

8 

1,750,089.2

1 EXPEDIENTE 1546/201

2 

327,154.50 

EXPEDIENTE 773/201

0 

7,456,379.5

7 EXPEDIENTE 829/201

2 

372,028.55 

EXPEDIENTE 1452/200

9 

2,633,248.6

1 EXPEDIENTE 1392/201

1 

563,046.13 

EXPEDIENTE 635/201

1 

1,156,605.7

3 EXPEDIENTE 392/201

1 

1,156,607.3

6 EXPEDIENTE 1191/201

0 

602,418.97 

EXPEDIENTE 1298/201

0 

89,940.25 

EXPEDIENTE 1035/201

2 

374,551.40 

EXPEDIENTE 545/201

1 

473,282.04 

EXPEDIENTE 1152/201

2 

406,965.00 

EXPEDIENTE 825/201

4 

68,771.03 

EXPEDIENTE 1206/201

0 

2,130,502.6

2 EXPEDIENTE 1193/201

0 

774,400.00 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Remito informe relacionado con la Información Financiera de Cuenta Pública del Estado 
del Ejercicio Fiscal 2018. 
 

NOTAS A DESGLOSE 

 

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

El estado de Situación Financiera tiene como propósito mostrar información relativa 
a los recursos y obligaciones de la entidad. 

 
     ACTIVO 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 
FISCAL 2018 

EJERCICIO 
FISCAL 2017 

ACTIVO CIRCULANTE   

Efectivo Equivalentes 18,400,904.89 17,071,069.87 

Derechos a recibir efectivo y Esquemas 6,089,467.73 9,326,057.23 

Total de Activo Circulante 24,490,372.62 26,397,127.10 

Bienes Muebles 27,969,926.86 31,145,955.43 

Depreciación, Deterioro y amortización Acumulada de 
Bienes e Intangibles  

0.00 0.00 
 

Total de Activo no Circulante 27,969,926.86 31,145,955.43 

TOTAL DE ACTIVOS 52,460,299.48 57,543,082.53 

 
 
ACTIVO CIRCULANTE 
 
Efectivo y Equivalentes 
 
El rubro de efectivo y equivalentes al 31 de Diciembre del ejercicio fiscal 2018, 
representa los recursos disponibles de la Entidad, saldo que se refleja en las siguientes 
cuentas bancarias 18,400,904.89 Gastos de Operación 2018, saldo disponibles para 
solventar pagos a proveedores y un monto de 5, 630,069.73 el cual corresponde a 
cuentas por liquidar certificadas correspondientes al ejercicio 2016,  cantidad que se le 
asignó a la administradora  para solventar los gastos durante el ejercicio, en el rubro de 
gastos de operación para el buen funcionamiento de las actividades del ejercicio 2018, 
los cuales están pendientes de ministrar por parte de la secretaría de finanzas. 
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Derechos a recibir Efectivo o Equivalentes 
 
En el rubro de Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes (Otros deudores diversos por 
cobrar a C.P) el saldo que se expresa en el Estado de Situación Financiera al 31 de 
diciembre del 2018, corresponden a las provisiones por retenciones de nómina del mes 
de diciembre del presente año, integrándose de la siguiente forma:, Impuestos Sobre 
Sueldos y Salarios (ISSS) contribuciones: ISSSTE, Seguro de Vida, personal 
administrativo, base, confianza, seguros de vida, Cesantía y Vejez, Crédito Fovissste, 
FOMEPADE, Cabe señalar que en este rubro se contempla el saldo por $ 6,089,467.73  
que al cierre del mes de diciembre 2018 no fueron ministrados por la Tesorería de la 
Secretaria de Finanzas y en este ejercicio forma parte de Adeudos de Ejercicios 
Anteriores 
 
ACTIVO NO CIRCULANTE 
 
Está constituido por el conjunto de valores y derechos de realización o disponibilidad 
con un periodo de tiempo superior a un año. 
 
Bienes muebles 
 
El rubro de Bienes Muebles del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018 
está integrado de la siguiente forma: 
 

 
 
 
 
Al cierre del 31 de diciembre del ejercicio 2018, el saldo del rubro de Activo no Circulante 
es por una cantidad De $ 27,969,926.86 haciendo referencia que la entidad no adquirió 
un bien mueble e inmueble, por lo que en este periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2018 no hubo movimientos al Activo no Circulante. 
 
 

CUENTAS 
EJERCICIO FISCAL 

2018 
EJERCICIO 

FISCAL 2017 

Muebles de Oficina y Estantería 3,093,544.16 3,188,814.47 

Equipo de Cómputo y Tecnologías de la Información 3,892,591.43 4,073,389.32 

Mobiliarios y equipos de Administración 49,871.00 49,871.00 

Equipos y aparatos audiovisuales 1,075,377.71 1,227,059.34 

Cámaras fotográficas y de video 84,859.00 84,859.00 

Automóviles y Camiones 19,559,384.14 22,303,998.52 

Equipo de comunicación y telecomunicación 214,299.42 217,963.78 

TOTAL 27,969,926.86 31,145,955.43 
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PASIVO 
 
El saldo de este rubro al 31 de diciembre del 2018, asciende a la cantidad de  
$12,850,811.15   que corresponden a los compromisos de pagos adquiridos durante los 
ejercicios fiscales con varios proveedores y prestadores de servicios por las 
adquisiciones de bienes y contratación de servicios por pagar a corto plazo, también 
este rubro se contemplan los montos de las provisiones de nóminas (retenciones de los 
trabajadores) correspondiente al mes de diciembre del año en curso, detallándose de la 
siguiente forma:  
 
 
PASIVO CIRCULANTE 
 
 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2018 
EJERCICIO 

FISCAL 2017 

Cuentas por Pagar a corto plazo   

Deudas por Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios por Pagar a CP 

358,428.26 329,623.76 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público  

12,850,811.15 25,021,921.62 

Retenciones de Impuestos por Pagar a CP  1,108,695.61 980,391.39 

Retenciones del Sistema de seguridad social por 
Pagar a CP 

0.00 0.00 

Otras retenciones y Contribuciones por Pagar a CP 85,932.05 52,254.00 

Contratistas por obras en bienes de dominio público 
por pagar a CP 

331.15 331.15 

Otras Cuentas por Pagar a corto plazo 29,052.99 12,605.18 

TOTAL 14,433,251.21 26,397,127.10 
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HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2018 
EJERCICIO 

FISCAL 2017 

HACIENDA 
PÚBLICA/PATRIMONIO  
GENERADO 

27,969,926.86 31,146,025.43 

Resultados de Ejercicio (ahorro/Desahorro) 0.00 0.00 

Resultado de ejercicios Anteriores 27,969,926.86 31,146,025.43 

Total, de Hacienda 
Pública/Patrimonio Generado 

27,969,926.86 31,146,025.43 

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 0.00 -70.00 

 
 
La cuenta de Hacienda Pública/Patrimonio, refleja un saldo al 31 de diciembre del 2018, 
la cantidad de $47,905,191.39 que representa la acumulación de resultados de 
ejercicios anteriores. 
 
Resultado del Ejercicio (ahorro/Desarrollo) asciende a la cantidad de $ 0.00 pesos. 
 
NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES  

 
Muestra el resultado de las operaciones de la entidad correspondiente al periodo del 
01 de enero al 31 de diciembre del 2018, integrado de la siguiente forma: 
 
 

CUENTAS 
EJERCICIO 

FISCAL 2018 
EJERCICIO 

FISCAL 2017 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   

PARTICIPACIONES,APORTACIONES, 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

287,011,351.88 273,571,275.39 

TOTAL DE INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 287,011,351.88 273,571,275.39 
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GASTOS Y OTRAS PERDIDAS   

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
SECTOR PUBLICO 

117,191,151.03 112,131,303.13 

AYUDAS SOCIALES 159,763,079.44 161,440,042.26 

OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS 0.00 0.00 

TOTAL DE GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 281,509,338.56 273,571,345.39 

AHORRO NETO DEL EJERCICIO 5,502,013.32 -70.00 

 
Ingresos y Otros Beneficios  
 
Los ingresos corresponden a los recursos recaudados correspondiente al periodo 
del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018, el cual asciende a un importe de $ 
287,011,351.88 (Doscientos ochenta y siete millones once mil trescientos cincuenta 
y un pesos 88/100 M.N.) recursos que fueron comprometidos y devengados durante 
el periodo del ejercicio 2018 

 
Gastos y Otras Pérdidas 
El rubro de Gastos y Otras Pérdidas, corresponden a lo devengado por la Entidad 
durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018 por la cantidad de 
$287,011,351.88 (Doscientos ochenta y siete millones once mil trescientos cincuenta 
y un pesos 88/100 M.N.) integrado de la siguiente manera:  
 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas. 
 
a) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público, refleja un saldo de $ 

117,191,151.03 (Ciento diecisiete millones ciento noventa y un mil ciento 

cincuenta y un pesos 03/100 M.N.) correspondiente a recursos que fueron 

Comprometidos y devengados en los rubros de: Servicios personales, Materiales 

Suministros  

Servicios Generales durante el periodo: 01 de enero al 31 de diciembre del 2018.  

 

Subsidios y Subvenciones 
 

b) Ayudas Sociales a personas refleja un saldo por la cantidad de $159,763,079.44 

(Ciento cincuenta y nueve millones setecientos sesenta y tres mil setenta y nueve 

pesos 44/100 M.N.) recursos que fueron comprometidos y devengados durante 

el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. En beneficio a los usuarios 
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De bajos recursos económicos, con la finalidad de promover el combate al rezago 

educativo. 

 
 
Ahorro Neto del Ejercicio 
 
En el Estado de Actividades en el período comprendido del 01 de enero al 31 
de diciembre del 2018, refleja un Ahorro Neto del Ejercicio por la cantidad de  
$ 5,502,013.32 pesos. 
 
 

II) NOTAS AL ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PÚBLICA 

 

Variaciones de la hacienda Pública/Patrimonio Neto del ejercicio Hacienda 
Pública/ Patrimonio generado 
 
Resultados de Ejercicios Anteriores 
 
El apartado de Hacienda Pública/Patrimonio Generado, en el periodo del 01 de enero 
al 31 de diciembre del 2018 asciende a la cantidad de $ 27,969,926.86 (Veintisiete 
millones novecientos sesenta y nueve mil novecientos veintiséis pesos 86/100 M.N.) 
integrándose de la siguiente manera: 
 
 

 
 
 

RUBRO VARIACIONES 

Hacienda Pública/Patrimonio Neto Final del periodo 
enero – diciembre  2017 

31,146,025.43 

  

Resultados de Ejercicios Anteriores 3,176,028.57 

  

Saldo Neto en la Hacienda Pública/Patrimonio 2018 27,969,926.86 
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III) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes 
 
1. Análisis de saldo en la cuenta de Efectivo y Equivalentes: 

 

CONCEPTO 
EJERCICIO 

FISCAL 2018 
EJERCICIO 
FISCA 2017 

Efectivos en Bancos – Tesorería 18,400,904.89 17,071,069.87 

Efectivos en Bancos - Dependencias 18,400,904.89 17,071,069.87 

Inversiones temporales (hasta 3 meses)   0.00 0.00 

Fondos con afectación especifica 0.00 0.00 

Depósitos de fondos de terceros y otros   0.00 0.00 

Total de Efectivos y Equivalentes 18,400,904.89 17,071,069.87 

 
 
 

2. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y la 

cuenta de Ahorro/Desarrollo antes de Rubros Extraordinarios. 

 

CONCEPTO 
EJERCICIO 

FISCAL 2018 
EJERCICIO 

FISCAL 2017 

Ahorro/Desahorro antes de rubros 
Extraordinarios 

 0.00 0.00 

Movimientos de partida (o rubros) que no afectan 
al efectivo 

0.00 0.00 

Depreciación  4,555,108.09 0.00 

Amortización  0.00 0.00 

Incrementos en las provisiones 0.00 0.00 

Incremento en inversiones producido por 
revaluación  

 0.00 0.00 

Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y 
equipo 

 0.00 0.00 

Incremento en cuentas por cobrar 0.00 0.00 

Partidas extraordinarias  0.00 0.00 
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Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente de 01 de enero al 31 de diciembre del 2018 

(Pesos) 

 

1. Total de ingresos (presupuestarios)  $ 287,011,351.88 

 

2. Más Ingresos Contables no Presupuestarios    

Incremento por variación de inventarios     

Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u 
obsolescencia    

Disminución del exceso de provisiones     

Otros ingresos y beneficios varios    

Otros Ingresos Contables no Presupuestarios     

     

3. Menos ingresos presupuestarios no contables   $         - 

Producto de capital    

Aprovechamiento capital    

Ingresos derivados de financiamientos    

Otros Ingresos presupuestarios no contables     

     

   
  

4. Ingresos Contables   $ 287,011,351.88 
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Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 
Correspondiente de 01 de enero al 31 de diciembre del 2018 

(Pesos) 
 

1. Total de egresos (presupuestarios)  $  287,011,351.88 

 

2. Menos egresos presupuestarios contables    

    

Mobiliario y equipo de administración    

Mobiliario y equipo educacional y recreativo    

Equipo e instrumental médico y de laboratorio    

Vehículos y equipos de transporte    

Equipo de defensa y seguridad    

Maquinaria, otros equipos y herramientas    

Activos Biológicos    

Bienes inmuebles    

Activos intangibles    

Obra pública en bienes propios    

Acciones y participaciones del capital    

Compra de títulos y valores    

Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros 
análogos    

Provisiones para contingencias y otras erogaciones 
especiales    

Amortización de la deuda pública    

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)    

Otros egresos Presupuestales no Contables    

 

3. Más Gastos Contables No Presupuestales     

Estimaciones, depreciación, deterioros, obsolencia,y 
amortización    

Provisiones    

Disminución de inventarios    

Aumento por insuficiencia de estimaciones por 
pérdida o deterioro y obsolencia    

Aumento por insuficiencia de provisiones    

Otros Gastos    

Otros Gastos Contables No Presupuestales    

 

4. Total Gastos Contables   $  287,011,351.88 
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NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

 
 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no 
afecten o modifiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en 
libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre 
los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o 
responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 
 
 

    Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias: 

 

Esta cuenta al cierre de diciembre del 2018 cuenta con un saldo de $ 20, 829,739.58 
la cual pertenece a procesos judiciales de ejercicios anteriores 
 

 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 

1. Introducción: 

Los estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a 
los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período: 
del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018 y deberán ser considerados en la 
elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y 
sus particulares. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones 
relacionadas con la información financiera de cada periodo de gestión: además, de 
exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos 
posteriores. 
 
2. Panorama Económico y Financiero: 

Al 01 de enero del 2018, se le aprueba un presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal, un presupuesto autorizado de $ 135,748,240.00 con fundamento en la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y el Decreto del Presupuesto de  
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Egresos del Estado de Oaxaca, mismo que se encuentra distribuido conforme a la 
estructura programática presentada en el Programa Operativo Anual (POA). 
 
Dando seguimiento, a lo anterior, durante el periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2018, se realizaron varios movimientos presupuestales para lograr y 
reforzar metas programadas: solicitando una adecuación presupuestaria de traspaso 
Interinstitucional (Ampliación) por un importe de $ 141,272,352.15 (Ciento cuarenta 
y un millones doscientos setenta y dos mil trescientos cincuenta y dos pesos 15/100 
M.N.) en base al Artículo Séptimo Transitorio y al Anexo 8 del Decreto de 
presupuesto de Egresos y se realizó el replanteamiento de las actividades y metas 
a la estructura programática. 
 
Al inicio de las actividades administrativas la falta de pago a asesores educativos del 
programa no permitió al 100% el ejercicio del gasto ramo 11 y del programa norma 
estatal, debido a los adeudos del ejercicio fiscal 2016, que ascendieron a la cantidad 
de $5,630,069.73 (Cinco millones seiscientos treinta mil sesenta y nueve pesos 
73/100 M.N.) por la cual se solicitó apoyo a la Tesorería de la Secretaria de Finanzas 
para dar solución a los pagos de proveedores y mediante el oficio número 
SF/SECYT/TES/2739/2017, nos informan que no es posible atender la solicitud, ya 
que la secretaría no contaba con la liquidez financiera requerida, este problema 
repercutió en el ejercicio presupuestal 2018, reflejados en los avances de gestión ya 
que fue posible llegar a las metas planteadas en el programa operativo anual y metas 
planteadas por el instituto nacional para la educación para adultos. 
 
 
Otro de los problemas más marcados que se han reflejado año con año en el 
presupuesto autorizado por parte de la Secretaria de finanzas  es en el rubro de 
capítulo 4000 pago a figuras solidarias, la falta de cobertura presupuestal para cubrir 
el pago de la plantilla de figuras solidarias del autorizada por el inea , plantilla que 
no puede ser reducida ya que el personal logra cubrir actividades primordiales para 
el funcionamiento del programa del combate al rezago educativo, solicitando  
Traspaso Interinstitucional (Ampliación) por importes de $ 12,000,000.00 (Doce 
millones pesos 00/100 M.N.) y autorizados el día 31 de diciembre del 2018 con 
numero de oficio SF/SPIP/DPIP/DDCP100/2626/2018, $87,758,079.00 (Ochenta y 
siete millones setecientos cincuenta y ocho mil setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
con numero de oficio SF/SPIP/DPIP/ADEEDUC/27 64/2018. 
 
 
3. Autorización e Historia. 
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a) Fecha de creación del ente. 

En la ley publicada en el periódico oficial del gobierno del estado el 27 de diciembre 
del 2003, se firma el decreto que conforma el Instituto Estatal de Educación para 
Adultos , abriendo sus puertas en el año de 2004, fue formalizando a través de un 
Decreto de Creación como un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio el 27 de diciembre del 2003, publicándose en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado el Decreto del Ejecutivo por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado de la administración pública del gobierno del 
estado de Oaxaca mediante decreto 345, se reforma mediante similar publicado el 
18 de junio de 1985, modificándose algunas de  sus disposiciones como las relativas 
a la conformación y atribuciones.  
 
b) Principales cambios en su estructura. 

El 09 de agosto del 2015, se publicó su estatuto orgánico, la cual se incluyó en la 
reacción terminologías más recientes, incluye nuevas definiciones, particularmente 
de los Comités con los que cuenta el instituto estatal de educación para adultos, 
depura y actualiza las facultades de la Dirección General y de las Áreas 
Administrativas, Ordena y sistematiza sus artículos en títulos y capítulos incluyendo 
uno relativo a los actos administrativos u el enlace y acceso a la información entre 
otras. 
 
4. Organización y Objeto Social 

 

a) Objeto Social: 

De acuerdo al artículo de su decreto de creación. 
 
I. Promover y apoyar las acciones de la población del estado de Oaxaca y de 

los sectores públicos, social y privado tendientes a combatir Impulsar las 

medidas para combatir las necesidades del sector que no han concluido la 

educación primaria y secundaria.  

 

b)      Principal Actividad:  

          Su objetivo principal es ofrecer la educación básica en el estado de Oaxaca 
          En individuos de 15 años o más y La educación para adultos como parte del  
          Sistema Educativo Nacional deberá cumplir con los planes y programas de  
          Estudio que rigen a esta modalidad educativa no escolarizada y por lo  
          Consiguiente observar la normatividad establecida por el Instituto Nacional 
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          Para la Educación de los Adultos para ello se realizan las Siguientes      
          Actividades: 
           

I. Promover, organizar, ofrecer e impartir alfabetización, educación básica para 
     Adultos y formación para el trabajo 

II. Regular el desarrollo de las funciones sustantivas, así como las de apoyo 
institucional 

III. Crear conciencia en la sociedad sobre la problemática relacionada con el 
rezago educativo existente en la población adulta, así como fomentar y 
realizar investigaciones y estudios respecto de esta prioridad nacional y 
estatal con la finalidad de motivar y propiciar la acción comunitaria 

IV. Coadyuvar a la extensión de los servicios de educación comunitaria destinada 
a los adultos, en los niveles de educación básica y la difusión cultural 

V. Expedir constancias y certificados que acrediten el nivel educativo que se 
imparta en el Instituto, conforme a los programas de estudio, normatividad y 
procedimientos vigentes en el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos 

VI. Difundir a través de los medios de comunicación masiva la extensión de los 
servicios educativos que preste y los programas que desarrolle, así como 
proporcionar orientación e información al público para el mejor conocimiento 
de sus actividades 

 
 

c) Ejercicio Fiscal:  

2018 
 

d) Régimen Jurídico: 

Persona moral con fines no lucrativos 
 
e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté 

obligado a pagar o retener. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 Declaración Informativa anual de retenciones del ISR por sueldos y salarios 

e ingresos asimilados a salarios. 

 Entero de retenciones mensuales por ISR por sueldos y salarios. 

 Entero de retención de ISR por servicios profesionales (mensual). 

 Declaración informativa anual de pagos y retenciones de servicios 

profesionales. Personas Morales. 
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 Informativa anual del subsidio para el empleo. 
 

f) Estructura organizacional básica: 

 

 

 

  
JUNTA DE 

GOBIERNO 

DEPARTAMENTO DE 
PERSONAL 

DIRECCIÓN GENERAL 

PATRONATO 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE REC. 

MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

DEPARTAMENTO DE 

REC. FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO 
JURIDICO 

COORDINACION DE 
PLANEACIÓN 

DTO. DE FORMACIÓN Y 
CENTROS DE ENSEÑANZA 

DEPARTAMENTO DE 

PLANEACION 

DEPARTAMENTO DE 

PROYECTOS 

ESTRATEGICOS 

DTO. DE EDUCACIÓN 
INDIGENA PARA ADULTOS 

COORDINACIÓN 
REGIONAL 

COORDINACIÓN DE ZONA 

DTO. DE ACREDITACIÓN 

INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 
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5. Bases de preparación de los Estados Financieros. 

 
a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y demás disposiciones 

legales aplicables. 

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los 

diferentes rubros de la información financiera, así como las bases de medición 

utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo 

histórico, valoración de realización, valor razonable, valor de recuperación o 

cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos. 

Se aplicó durante el periodo de enero a diciembre del 2018 y la normatividad vigente 

para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la 

información Financiera, así como las bases de medición: valor de realización, 

respetando en el total de las operaciones su costo histórico. 

c) Postulados básicos. 

Los emitidos por el CONAC: 
1. Sustancia Económica 

2. Entes Públicos 

3. Existencia Permanente 

4. Revelación Suficiente 

5. Importancia Relativa 

6. Registro e Integración Presupuestaria  

7. Consolidación de Información financiera 

8. Devengo Contable 

9. Valuación  

10. Dualidad Económica  

11. Consistencia 

 
d) Norma supletoria. 

Las permitidas por la Normatividad del CONAC. 
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6. Políticas de Contabilidad Significativas:  

 
a) Actualización: El registro de la contabilidad se realizó en base a los 

lineamientos establecidos por el CONAC. 

 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos 

en la información financiera gubernamental: 

Durante el periodo enero a diciembre del 2018, no se realizaron operaciones 
en Moneda Extranjera. 
 

c) Método de evaluación de la inversión en acciones en el Sector Paraestatal. 

NO APLICA  
 

d) Sistema y método de valuación de inventarios. 

El CONAC ha emitido las normas para la valoración de los Activos y el 

patrimonio de los entes públicos, esta norma permite definir y estandarizar los 

conceptos básicos de valuación, contenidos en las normas particulares 

aplicables a los distintos elementos integrantes de los estados Financieros. 

 

e) Beneficios a empleados:  

No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados, más que las 
contempladas anualmente en el presupuesto de egresos del ejercicio presente. 
 
f) Provisiones:  

Las provisiones al 31 de diciembre del 2018 lo conforman los siguientes 
conceptos: en el rubro de servicios personales (nómina de los trabajadores) 
cuotas obreras issste, y Crédito de vivienda. 
 
g) Reservas:  

NO se cuenta con Reservas.  
 
h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación 

de los efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya 

sea retrospectivos o prospectivos.  

i) Reclasificaciones: Durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 

2018 se realizaron reclasificaciones. 

j) Depuración y Cancelación de saldos: 
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Las depuraciones y cancelaciones de saldos se realizaron en diferentes cuentas 
contables durante el periodo comprendido: del 01 de enero al 31 de diciembre 
del 2018, con la finalidad de presentar cifras actualizadas en los Estados 
Financieros. 
 

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por riesgo Cambiario: 

a) Activos en moneda extranjera:  

No aplica  
 

b) Pasivos en moneda extranjera:  

No se tienen Pasivos en moneda extranjera 
 

c) Posición en moneda extranjera: 

No aplica  
 

d) Tipo de cambio: 

No aplica  

 

e) Equivalente en moneda nacional:  

 
 

8. Reporte Analítico del Activo: 

 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en 

los diferentes tipos de activos:  

 
Durante el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018. La entidad 
refleja un saldo por la cantidad de $4,555,108.09 (Cuatro millones quinientos 
cincuenta y cinco mil ciento ocho pesos 09/100 M.N. en el rubro de 
Depreciación Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes e Intangibles. 
Las depreciaciones se realizaron en el mes de diciembre del ejercicio 2018.  
 

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos: 

 
c) Importe de los gastos conceptualizados en el ejercicio, tanto financieros como 

de investigación y desarrollo:  

No aplica  
 

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras:  

No aplica.  
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e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad: 

Los bienes de la entidad se reconocen dentro de su Activo No Circulante de 
su costo histórico, de conformidad con el artículo 29 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como 

bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones, 

entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones 

financieras, etc.: 

No aplica  
 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos 

contables:  

No aplica  
 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice 

de manera más efectiva: 

Se utilizan los activos con la operación y mantenimiento óptimo. 
Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales 
variaciones en el activo, en cuadros comparativos como sigue: 
 
a) Inversiones en valores: 

         No aplica  
 
b) Patrimonio de Organismos descentralizados 

   No aplica  
 

c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria:  

  No se tiene inversión en este tipo de empresas.  
 

d) Inversiones en empresas de participación minoritaria: 

  No aplica.  
 

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

 
a) Por ramo administrativo que los reporta: 

No aplica.  
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Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquellos que conforman 
el 80% de las disponibilidades: 
No aplica  
 
10. Reporte de la Recaudación 

 
a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o 

cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los 

federales: 

No aplica  
 
b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo:  

No aplica  
 
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda: 

 
a)  Utilizar al menos los siguientes indicadores: Deuda respecto al PIB y deuda 

respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un periodo igual o menor a 5 

años. 

 No aplica  
 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento 

financiero en la que se considere interese, comisiones, tasa, perfil de vencimiento 

y otros gastos de la deuda. 

 No aplica  
 

12. Calificaciones otorgadas:  

     No se cuenta con calificaciones otorgadas o certificaciones.  
 
     Proceso de Mejora:  

El instituto estatal de educación para adultos se encuentra en proceso de la 
implementación del control interno.  
 

a) Principales Políticas de control interno: 

Para el desarrollo de los programas deberá ser a mediano plazo y estarían basados 
en cuatro estrategias funcionales y cinco aspectos organizacionales, con objetivos 





  

 

 

 



  

 

 

 


